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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

AVuntamientq« (año)...... 
tintas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre)........... 
particulares y otras entida

des (afio)......... . ...............

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem.(trimestre)....................
Precio de la línea................ ■ 
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto......................
Atrasado de más de un mes

50
. 35

1 50
1
0 76
1 50

8K PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX- 
OEPTO LOS DOMINGOS, 

Y VI ESTAS PRINCI
PALES

1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im* 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación , se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales'ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Merno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 200.

Según me comunica el Alcalde de 
Mmajano, se halla recogida en dicha

soluta de los beneficiarios, la pensión 
se entregará sin exigir períodos de an 
tigüedad ni cotización al causante 
que fuere socio activo del Montepío.

Art. 28, En el caso a que se refiere 
el artículo anterior, si los beneficia

Art. 32. Se condederá en primer 
lugar al padre siempre que reúna los 
siguientes requisitos, ai tiempo de so 
licitarlos: .

a) H ibar cumplido lus sesenta y

localidad una muía, pelo castaño, I rios estuviesen totalmente abandona-
CÍÜCO años.

edad cerrada, herrada de las cuatro 
extremidades.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lle- 
»aea conocimiento de su dueño o due 
ios y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; ad
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal 
¡Hade Almajano, a la venta en públi 
tasubasta de la referida muía, en la 
lormaque determina el vigente regla 
nentopara la administración y régi
men de las reses mostrencas de, 21 de 
Añide 1905. •
Joria 28 de septiembre de 1950.

dos, o las personas que los tengan a 
su cargo no mereciesen la confianza 
del Montepío, éste se hará cargo del*

b") No ser pensionista de ninguna 
entidad de Previsión Laboral ni tener
el carácter de socio activo de 
quiera de ellas.

cual-

El Gobernador, 
Je s ú s  Po s a d a .

! -Derechos 35 pesetas.

CIRCULAR NÚM. 201.

Servicio provincial de Ganadería

Eo cumplimiento del articulo 17 del 
Agente reglamento de Epizootias, se 
Aclara oficialmente extinguida la epi 
!«otia de mal rojo en los términos 
Qunicipales de Santa María de Huer 
ayMontuenga de Soria, qué fué de 
tirada con fecha 3 y 19 de julio res 
Activamente.
Lo que se hace público para gene 

sl conocimiento.
Soria 25 de septiembre de 1950.

%4 El Gobernador, 
Je s ú s Po s a d  a .

minist er io de t r abaj o
ANEXO

l ®8 Estatutos del Montepío Na- 
Vnh -e Pre visión Social de los 
fiadores en las Industrias 
<e Agua,, Oas y Electricidad

(Continuación)
^rt' 26. La pensión de Orfandad 
extinguirá cuando el beneficiario 
^Pliere la edad de dieciocho años o 
!ar0ia incapacidad; por su fallecí 
^to o por adquirir estado matrimo i 

^ti27. Eb caso de orfandad ab !

mantenimiento,- educación y forma- ; , Además deberá acreditar que
ción profesional de los huérfanos me 
diante su internamiento en Institucio 
nes apropiadas.

La Junta Rectora podrá acordar que 
subsista la protección de los huérfa 
nos después de la edad límite de die 
ciocho años, cuando aquellos estuvie
ren realizando estudios con la aptitud 
y aprovechamientos que se consideren 
necesarios. ‘

Art.*' 29. La Junta Rectora o Comi
sión Permanente, al disponer del fon 
do de prestaciones extrarreglamenta 
rias deberá tener en cuenta las nece 
sidades que se derivan del cumpli
miento de lo previsto en .el articulo 
anterior.

CAPITULO VI

Subsidio en favor de los familiares
Art. 30,. Causará derecho a este 

I subsidio el socio beneficiario que reu 
I niere al tiempo de su fallecimiento 

las siguientes condiciones:
a) Ser socio activo del Montepío.
ó) Tener una antigüedad mínima 

de diez años en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mini 
1 mo de cotización que preceptúa el ar 
tículo 52 del presente anexo.

(Z) Que no deje viuda o viudo; o 
que éstos no reúnan las condiciones 
precisas para ser beneficiarios de la. 
pensión de Viudedad, y que tampoco 
queden hijos con derecho a la Pen 
sión de Orfandad.

Art. 31. Se concederá este subsi 
dio a los ascendientes, descendientes 
y colaterales del socio beneficiario fa 
lleeido que a continuación se citan y 
según el orden de prelación que tam 
bién se establece: ' ’

l.°
2.°
3.°
4.°

Al padre. -
A la madre.
A los descendientes.
A las hermanas y hermanes.

í
1

a expensas d^l hijo fallecido al 
po de producirse su muerte.

Art. 33. Si no dejare padre,

vivia 
tiem

o éste
no reuniese las condiciones .expresa 
d »s en el articulo anterior, correspon
derá a la madre viuda que viviere a 
expensas del fallecido y careciese de 
otros recursos económicos

Art. 34. A falta de padre o madre, 
o si no reuniesen éstos las condicio 
nes expresadas en los artículos ante 
riores, se concederá este subsidio a 
las descendientes hembras de cual 
quier edad y a los nietos varones me 
ñores de dieciocho años o incapacita 
dos.

En defecto de descendientes ten 
drán derecho las hermanas de cual
quier edad y los hermanos menores de 
diecioho años o incapacitados.

Los beneficiarios comprendidos en 
los dos párrafos anteriores deberán 
reunir las condiciones de no ser pen-
sionistas de esta u 
de Previsión laboral, 
cuenta ajena y vivir 
asociado fallecido

Si fueren varios

otra Institución
no 
a

los

trabajar por 
expensas del

beneficiarios
comprendidos dentro de un mismo 
grupo, se distribuirá entre ellos el im 
porte del subsidio por partes iguales. 
. Art. 35. Este subisidio será equí 

. valente a tantas mensualidades del 
salario regulador del sacio benefi
ciario causante, como años de and 
güedad tuviere éste en la prestación 
desús servicios por cuenta ajena; en 
ningún caso podrá exceder este subsi 
diodo veinticuatro mensualidades del 
salario regulador, ni ser inferior a 
cuatro mensualidades. \ [

c a pit u l o vn
Pensión por larga enfermedad, 

Art. 36^ Se concederá la pensión 
por larga enfermedad a los socios be j 
neficiarios que estuvieren imposibilita 
dos totalmente para el trabajo por

■ causa de enfermedad y siempre que 
reúnan los siguientes requisitos.

«) Que hubieren agotado los pla
zos de disfrute del Seguro de Enferme 
dad, o que hubiere transcurrido el pla
zo de veintiséis semanas si no se ha - 
liaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que les im 
posibilite totalmente para el trabajo 
no tenga carácter indemnizable y sea 
diagnosticada por los facultativos es
pecialistas que designe el Montepío 
cuando ésta lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los mé 
dices que los asistan; en caso de con 
travenir el plan o régimen de vida es 
tablecido por éstos, perderán automá- * 
ticamente el derecho a esta pensión.

d) Que el asociado tuviere una an 
tigüedad mínima de cinco años en la 
prestación de sus servicios por cuenta

• ajena. No se exigirá este requisito a 
los productores menores de diecinue 
ve años, siempre que la enfermedad 
hubiere sido contraída con posteriori 
dad a su ingreso como asociado.

e) Que tenga cubierto el período 
mínimo de cotización que preceptúa el 
artículo 52 del presente anexo. •

Se exceptúan los menores de dieci 
nueve años a que se refiere el aparta 
do anterior, a quienes sólo se exigirá 
un período mínimo de seis meses de 
cotización.

Art. 37. La cuantía de la pensión 
por larga enfermedad se determinará 
según la escala siguiente.

a) Si el salario regulador fuese in 
ferior a 500 pesetas mensuales, la 
pensión será equivalente al 50 por 100 
de dicho salario regulador.

b) Si se hallare comprendido entre 
las 501 y 1.000 pesetas mensuales, la • 
pensión será equivalente al 40 por 100 
de dicho salario regulador.

c) Si excediera de 1.000 pesetas 
mensuales, la pensiún será equivalen 
te.al 30 por 100 de dicho salario regu 
ludor.

La cuantía de la pensión prevista 
en los apartados 6) y c) no podrá ser 
inferior a la pensión máxima que re 
sulta del apartado, respectivamente, 
anterior.

Art, 38. Loe períodos máximos por 
los que se concederá la pensión por 
larga enfermedad serán los siguientes:
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a) En el primer año de enferme 
dad, veintiséis semanas como máxi 
mo.

b) En el segundo año de enferme 
dad,* cincuenta y dos semanas, con 
excepción de las que pudieran corres 
ponderal asociado por el Seguro de 
enfermedad. v

c) En el tercer año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, como máT 
ximo.

Art. 39. El pensionista por larga 
enfermedad que, después de agotar 
los plazos de duración de este benefi 
ció, se considere incapacitadó total y 
permanentemente para el trabajo, po 
drá solicitar la pensión por Invalidez.

Para que esta última le sea conce 
dida deberá reunir los requisitos exi 
gidos en el capítulo III y ser declara 
do incapacitado incurable por el Tri 
bunal médico que designe la Institu 
ción. .

CAPITULO VIII

Premios por matrimonio y natalidad
Art. 40 El socio beneficiario que 

contraiga matrimonio tendrá derecho 
a un premio de.nupcialidad consisten 
te en 1.000 pesetas por una sola vez. 
Con el fin de que este premio pueda 
entregarse al beneficiario en el mismo 
día y acto en que se celebre la cere 
monia, podrá ser solicitado por el in 
teresado con quince días de antela 
ción, al menos, a la fecha de su ma 
trimonio, sin que en ningún caso pue 
da serle entregado antes de la cele 
bración del mismo.

En caso de solicitarse el premio 
después de celebrado el matrimonio se 
exigirá la correspondiente certifica 
ción del Registro civil.

Art. 41. El socio beneficiario ten} 
drá derecho a la percepción de un 
premio de natalidad consistente en 
250 pesetas por cada uno de los hijos 
que le nazcan con la condición de le 
gitimos. .

Art. 42. Para tener derecho al pre 
mió de nupcialidad o natalidad el 
asociado deberá reunir los siguientes 
requisitos: s

a) Ser socio activo del Montepío.
En el caso de ser mujer la solici 

tante del,premio por matrimonio, bas 
tará con que haya sido socio activo 
hasta dos meses antes de la fecha del 
matrimonio.

b) Tener una antigüedad mínima 
de cinco años en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena.

■ c) Que tenga cubierto el periodo 
mínimo de cotización que preceptúa 
el articulo 52 de este anexo,

Art. 43. Para el premio de natali 
dad el asociado deberá presentar cer 
tificación de la inscripción del Regis 
tro Civil y de la partida de martrimo 
nio, o el Libro de Familia debidamen 
te ;diligenciado.

c a pit u l o  ix ’ A 
Anacilio por defunción

Art. 44. Ocurrido el fallecimiento 
de un socio es activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o larga enferme 
dad, el Montepío procederá ala entre 
ga inmediata de 1.000 pesetas a los 

familiares más próximos, parientes o 
personas que convivieren con aquél, 
a fin de que atiendan los gastos deri 
vados del fallecimiento.

Para causar derecho a esta presta
ción, el asociado fallecido no necesi
tará reunir ninguna condición distin 
ta a las previstas en el párrafo ante 
rior.

Art. 45. Si al ocurrir el fallecí 
miento el asociado no conviviera con 
este pariente o persona alguna que pu 
diera atender a su sepelio, la Junta 
Rectora o Comisión permanente desig 
nará a uno de sus miembros para que 
se encargue del pago de los gastos 
producidos, que no deberán exceder 
de la cantidad señalada en el artículo 
anterior.

c a pit u l o  x
Asistencia sanitaria

Art. 46. El Montepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica-y far 
macéutica a sus pensionistas y a los 
familiares que conviviesen con ellos 
y a sus expensas con anterioridad a 
la solicitud de la pensión y reunan 
además las condiciones siguientes:

tz) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito en el Seguro Ob.igatorio de 
Enfermedad, los familiares con dere 
cho a esta prestación serán los inscri 
tos en la cartilla de dicho Seguro al 
tiempo de solicitar la pensión, así co 
mó los hijos que naciesen posterior" 
mente.

&) Si el pensionista' no pertenecía 
al Seguro obligatorio de Enfermedad, 
tendrán derecho los familiares com 
prendidos dentro del tercer grado de 
consanguinidad y los hijos que nacie 
sen posteriormente. -

Art. 47. A los efectos de este bene 
ficio el Montepío, tan pronto conceda 
la pensión, vendrá obligado a notifi 
car al interesado el procedimiento que 
tenga establecido para poder disfru 
tar del mismo, sin que para ello sea 
preciso solicitud alguna por parte del 
pensionista.

Art. 48. Los familiares del pensio 
nista dejarán de disfrutar de este be 
neflcio tan pronto tengan obligación 
do estar inscritos en el Seguro Qbli 
gatorio de Enfermedad, dejen de con 
vivir con el asociado o cuando, por 
cualquier circunstancia, el pensionis 
ta dejase de tener esta condición.

Art. 49. El Montepío coordinará 
sus servicios de asistencia sanitaria 
con los establecidos por otros Monte 
píos y Mutualidades con los del Esta 
do, Instituciones de Previsión y-Orga 
nización Sindical.

CAPITULO XI

Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones '

Art. 50. Serán considerados como 
socios activos de la Institución, a 
efectos del percibo de prestaciones, 
aquellos trabajadores que hayan deja 
do de cotizar a la misma por causa de 
enfermedad ininterrumpida con impo 
sibilidad para toda clase de trabajo 
después de agotar los beneficios eco 
cómicos del Seguro Obligatorio de En 
fermedad a los que correspondan en 

virtud de lo dispuesto en su Regla 
mentación de Trabajo.

(Se continuará)

Junta de Protección de Menores 
de a provincia

Concurso para la provisión de la plaza de 
Inspector del impuesto del 5 por 100 
sobre Espectáculos páblicos.
En cumplimiento de - lo dispuesto 

por el Consejo Superior de Protección 
de Menores y de lo establecido en el 
decreto del Ministerio de Justicia de 
2 de julio de 1948, se convoca concur 
so para proveer una plaza vacante de 
Inspector del impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos de la ca
pital y provincia.

Las solicitudes deberán dirigirse al 
limo. Sr Presidente Efectivo de esta 
Junta provincial en el plazo de quince 
días a partir del siguiente en que apa
rezca inserto este anuncio convocato 
ria en el Boletín oficial de la provincia.

Los documentos- que deben presen
tarse son los siguientes:

l .° Instancia.
2 .° " Certificación de buena conduc 

ta moral, religiosa y patriótica expe
dida por el Sr. Cura Párroco y Exce 
lentísimo Sr. Gobernador Civil.

3 .° Declaración jurada de que no 
ejerce industria que pueda dar lugar 
al devengo del tributo del 5 por 100 de 
Protección de Menores, ni es emplea 
do de quien ejerza industria o comer 
ció que pueda devengar dicho impues 
to, ni agente comercial, comisionista, 
agente de seguros o publicidad.

Tendrán preferencia para ser nom 
brados las personas que concurran los 
siguientes requisitos y por su orden.

a) Ser Inspector del Impuesto en 
la actualidad.

b) Pertenecer algún Cuerpo del Mi 
nisterio de Hacienda, siendo preferí 
dos los que tengan el título de Diplo 
mados de la Inspección con o sin ejer 
cicio en la provincia. • _

c) Ser funcionario del Estado, pro 
vincia o municipio, con o sin ejercicio 
en la localidad.

d) Poseer el título de Profesor Mer 
cantil. -

La retribución de los Inspectores 
provinciales se realizarán en la forma 
del tanto por ciento en la recaudación 
provocada por su gestión.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci 
miento.

Soria 29 de septiembre de 1950.—El 
Presidente Efectivo, Jesús Urrutia.— 
El Secretario de la Junta, Darío Gar 
cía de Viedma. • 1989

pFOYincial de Majo de Soria
De interés para los propietarios devivien 

das unif amiliares, acogidos a los Sene
cios del decreto lex, de 19. de noviembre 
de 1948.
Para informarles de un asunto que 

les interesa, se ruega a los referidos 
propietarios se pasen a la mayor bre 
vedad posible por esta Delegación de 
Trabajo, solamente en el caso de que 
por la Junta Nacional del Paro les hu 

biesen sido denegados los beneficios 
de concesión de materiales y présta 
mo.

Soria 27 de septiembre de 1950, 
Delegado de Trabajo, Eusebio P. de 
Velasco. 199o

Juzgados de primera inslancia
SORIA

Gómez Olmedilla, Atilano; de pro
fesión cantero, que tuvo su domicilio 
en esta ciudad, Avenida de Mariano 
Vicén, núm. 9, hijo de Modesto Olme
dilla, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que se ausentó de esta capí- 
tal, desconociéndose su paradero, pro 
cesado en sumario número 53 de.1950 
sobre apropiación indebida, compare 
cerá en .término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Soria al ob
jeto de notificarle el auto de procesa 
miento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en,prisión, bajo 
apercibimiento, de que otro en caso, 
será declarado rebelde.

Por la presente, ruego a todas las 
autoridades de la Nación y encargo a 
los agentes de policía judicial, dispon 
gan y procedan a la busca y captura 
de referido procesado, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado e ingre 
sándolo en la Prisión de esta capital.

Soria 27 de septiembre de 1950.— 
Amando García Royo.—El Secretario. 
Máximo Basoa. M 2003

Anuncios particulares
HOTillli DE D. JOSE PERA LLORENTE

En la Notaría de Burgo de Gema, 
ante el Notario D. José Peña Llórente 
y a requerimiento del Alcalde, D. Lo
renzo de Pedro Portillo; del Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, D. Casto Crespo García, 
y del Presidente de la Comunidad de 
Regantes, D. Juan Crespo Crespo, to 
dos de Fresno de Caracena, en nombre 
propio y en representación de vecinos 
y regantes del pueblo de Fresno de 
Caracena, se instruye acta notarial 
de notoriedad para acreditar el dere
cho de los propietarios de fincas rústi 
cas, situadas en el término de su ve 
ciudad, a regar las mismas con un 
aprovechamiento de aguas cuya toma 
se hace del río Caracena en la presa 
llamada Presilla, sita en el término 
municipal de Fresno de Caracena y su 
adquisición por prescripción, confor
me a lo dispuesto en el art. 70 del vi 
gente reglamento Hipotecario. Dejan 
do lunes, martes y miércoles las aguas 
para riego de fincas radicantes en Vi 
llanueva de Gormaz.

Lo que se hace público,v para que 
durante el plazo de treinta días hábi 
les a contar de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provin 
cía puedan comparecer en dicha Nota 
ría las personas a quienes interese.

Burgo de Osma a 26 de septiembre 
de 1950.—El Notario, José Peña. 
315.—Derechos 54 pesetas.

Imprenta provincial.
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